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PODER LEGISLATIVO-

· Cámara d9 Diputados · 

TRIGESIMA SESIÓN OE LA ~ 
CAMARA DE DIPUTADOS 

(0011C"lay6) 
tación, resultando rechazada y aprobándose 
de inmediato el Artículo ·con la redacción 
contenida erf el proyecto que dice: 

"Arto. 11.,--EI Juicio de expropiación se 
.abrirá a ptuehas por· el término de ocho· 
.días improrrogable, en cuya estación los pe-. 
r·itos evacuar;án .su dictamen. ·"- . 

En los pdmeros dos días del término a 
pruebas los peritos nombrados por las par­

'\tes emitirán su dictamen. 
. s¡ no di~taminaren dentro de los ,dos días,. 

o ze produjere disco,rdia, el Ju'7 nombr~rá 
de irimediato un tercer perito que la dirima, 
nombrámlento que deberá recaer en perso­
na de honestidad y capacidad reconocida en 
.valuación. , 

En caso de que el demandado o demanda­
dos no hubieren hecho el nombramiento de· 
perito, lo hará <>l'Juez, sin más trámites". 

A continuación fueron leldo•, discutidos y' 

aprobados individualmente y sin reforma, o 
sea c:on la redacción contenida en el prcr 
yecto: los Artículos 12, 13' 14, 15, 16, ·17, 
18, 19. 20,.·21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 

"'29 y 30, así: 

"Arto. 12.-Concluido el.período se~alado 
en el Artículo anterior, el Juez dentro del 
tercero día dictará resolución deCidiendo en 
ella si los bienes atectados están o no com­
prendidos 'en el Decreto de Expr9piad6n Y 
si la expropiación será total o partía!. Seña­
lará también la cuat1tía de la indemnJzación. 
Ordenará la caOcélación de todas las anota­
ciones que tuvle.ra en el Registro la cosa ·,sx­
propiadü. A,Íeniás dispondrá que el expr.o­
pian~e en un plazo no mayor de quince días 
después de notificada la resolución, deposite 
en el Juzgado. el monto de la indemnización 
señalada, en efectivo. o en Bonos; lo mismo 

·que la entrega del depósito a quien corrés­
ponda, o que s,e .retenga ésta, para mientras 
se .decide algún otro juicio que haya estado 
pendiente con embargo o secuestro de la · 
finapnisma objeto de. la expropiación o pe-

. ' 

• 
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.ra cancelar los gravámenes·:existente.s. al J{!!m- administr¡¡tiva, el monto de la i~demnizaciÓn. 
po de la interposjción de la :demanda.. 'río será mayor del quincé por ciento ( 15% l 

1 El Juez también .enviará oficio a· la Qirec·' dél valor de' la parte del inmueble afectado 
ción General de Ingresos, poniéndol~ en co-. por la servidumbre, más lps daños efectivos·· 
nocimiento la trasmisión de~ dominio a fa. que ocasionare la construcción de la obra. · 
vor del Estado y el. avalúo dado al inmueble Para los efectos de la expropiación se con­
·expropiado, para que dicha oficina proceda sidernrá que el inmueble forma un solo lo­
a· rectificar el avalúo catastral, de .. acuerdo te, aun cuando estuviere formado por dife­
con la valoración de los peritos que servirá ren.tes parcelas, amparadas por títulos dife­
de monto imponible del .inmueble,, en' !os rentes, pero que forman una sóla unidad ma­
ultiinos tres años, a~teriotes a ·1a expro- ' · teria1. Esto será objeto de prueba y el Juez 
pia.ci6n ". . . debei-á pronunciarse en su resolución". , 

".Arto. 13.-La 'sentencia def.initiva será ."Arto ·18.-El Poder Ejecutivo podrá ven-· 
apelable pára ante la Sala ·Civil· de. la Corte . der, donar, permutar o dar en arriendo, los 1 

de Apelaciones respectiva, sin .que .contra la terrenos propiedad del Estado no destina.dos. 
sentencia que dicte este Tribunal quepa nin-· al uso público que posea actualmente o que 
g9n r~urso or,dlnario, ni extraordinario. adquiera en el futuro dentro de la jurisdic-

. . ·La apelación del demandado se admitirá ción del Distrito Nacional, que no estén com- · 
en el efecto devolutivo. . ' prendidos en .los planes y programas a que se 

. Las demás resoluciones, autos o providen- refiere esta Ley". 
'Ciás que se dicten en el juicio de expropia- "Arto.· 19 . .'.....A fin de obtener •un mejor 
ción, no admitirán recursos álgúnos de las cumplimiento de lo. ordenado en la presente 
partes; pero éstas. podrán reproducir su ar- Ley, t.odas las dependencias del Estado, de­
ticulación ante el Tribunal de Alzada al. ex- berá asegurarse de la· conformidad de sus'• 
presar agravio en la tramitación. del -recur- programas de adquistición de tierras con 
so de apelación". los planes y programas generales y parcia-
• "Arto. 14.-Los propieÍarios 0 poseedores les aprobados por el Ejecutivo o .el Distrito· 

de los predios que según 'el proyecto deban Nacional". • 
'ser expropiados, total o parcialmente, estarán "Arto. 20.-Cuando 'la <lXpropiación recal-/ r, 
obligados a perthitir a , los funcionarios o ga sobre bienes de menores, o de ~incapaces, ·. 
empleados de la Entidad o· persona encar- los representantes legales de éstos, no nece-
gada del proyecto debidamente_ autorizada; sitarán autorización iudicfal para -la tramita-
la realización de los trabajos prelimínare·s, ción del juicio de expropiación. En este 
para la obtención de ros datos necesarios. caso., debe oírse al representante del M'inis:. 
En caso de oposición del propietario ·o po- terio Público". ' 

;seedor,- la Unidad Ejecutora, requerirá el. "Arto. 21.-Los Registradores Públicos de 
auxilio de 'la ·autoridad de policía, quien la la Propiedad Inmueble devengarán, por la 
dará sin ni,ngún trámite". ,. inscripción de título a favor del Estado, del 

"Arto. 15.-Si el expropiado se negare ~ ~istrito Nacional y demás Entidades Públicas 
desocupar el bien expropiado, el Juez a ~o- en los casos contemplados por esta Ley, .has­
licitud del expropian te, le señalará un plazo ta un veinticinco por ciento ( 25%) de los 
no mayor de tres días, para que cumpla con+ honorarios autorizados y la tarifa correspon-
esta obligación. Si pasado este término no diente por lo escrito". 
se. hubiere hecho la desocupación el. Juez "Arto. 22.-La trasmisión del dominio por; 
ordenará la entrega por medio· de la autori- causa de expropiación y toda !a documenta- ~· 
c;lad de policía". ción referente a aquélla, quedan exenta de 
.· "Arto. 16.-En estos juicios no tendrán todo impuesto". 
cabida incidentes o tercerías de cualquier "Arto. 23.-Los Jueces de Distrito de lo 
naturaleza, ni acción de tercerosr para im- Civil, que conozcan en materia de expropia~ 
pedir la expropiación ni sus efectos. ciories, deberán rechazar toda solicitud in1~ 

Las acciones q'ue terceros tengan sobre e( pertinente o maliciosa que tenga como único 
bien objeto de expropiación o sobre el mon- fin demorar la tramitación de! juicio". 
to de. la indemnización, quedan a salvo y se "Arto. 24.-Cuando durante el curso del, 
ventilarán conforme los procedimientos del · . procedimiento ·de exp(opiación compareciere 
derecho común"· ante el Juez de ·1a causa cllgún tercero a fe-

"Arto. 17.-Si sólo se pidiere la expropia- gando dominio sobre la ·cosa expropiada, el 
ción de una parte del inmueble, la parte Juez tramitará ta demanda por separado con'.. 
demandada podrá exigir la ex¡¡ropiación del forme al derecho común,· sin. interrumpir el 
tOOo Y el Juez lo ac::ordará' así, .Con tal procedimiento de- expropiación y sin que 
que Se compruebe que con Ja expropiación haya lvgar a acumulación de /os autos. 

·parcial recibe el propietario tanto perjuicio En este caso, asi como en el mencionado 
,que conservar e! resto le resulta inútil. Es- en el Arto. 12, la suma dep,ositada para in~ 

te.· derecho deberá alegarlo al eVacUar la demnización del propietario, quedará rete-
audíencia. que le fuere concedida para la nida en .depósito a la orden del Juez en el 
contestación de la demanda. Banco Nacional de Nicaragua, que no deven-

·,$.i la deínanda de" expropjaci6r:t tuvjere gará intereses por este depósito.' Previa ·er-
.por. Qhjeto, la. consti.tución ,de .. servidumbre .den judicial .lo entr<igará conform.e el resul• 
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tado del juicio de tercería, salvo el derecho 
del demandado para retirarla mediante ga­
raniía suficiente a juicio .del Juei y bajo 
la responsabilidad de éste, réspeci9 de tal 
garantía". · " · · -~,· · · -· 

"Arto. 25.-Si en los t~ámites ·de expro­
piación, aparecieren personas que estuvieren 
fuera de la República, siri apoderado cons­
tituido en_ eJ país_ o bi~n personas incapaces 
sin guardador que deban ser oídas, el Juéz 
les nombrará un guardador especial para el 
juicio, con . quien se entenderán _los mismo 
trámite que se entenderían -con el interesa­
do que pud_iere comparecer personalmente". 

"Arto. 26.~En lo no previsto en la presen­
te Ley sólo tendrá aplicación lo ordenado 
por la Ley de Expropiaciones de' 4 de 'Abril 
de 1961 y la Ley Común". 

"Arto. 27 .-,-La presente Ley sólo ten.drá 
aplicación en la jurisdicción del Distrito Na­
cional~ y _ especialmenfe. en cua,IC¡uier parte 
del territorio nacional que fuere calificado 
por el Poder Ejecutivo como Polo de De, 
sarrollo en los términos y límites señalados. 
en el inciso .segundo del Arto. lº, de esta 
Ley". 

DE L\)S BONOS. 
"Arto. 28.-De conformidad con el Arto. 

3•, de la presente Ley, autorízase a'! Poder 
Ejecutivo por medio del Ministerio de Hac\en­
da y Crédito Públieo,. para que haga la emi­
sión de Bonos necesarios, a fin de que se 
paguen lás indemnizaciones en los casos de 
expropiación con motivo de la aplicación de 
esta Ley". 

''.Arto. 29.~Los Bonos que .se emi)an, en 
cumplimiento de los dispuesto en el Artículo 
anterior, se llamarán "Bonos de Desarrollo 
Urbano" y serán usados exclusivamente para 
pagar las indemnizaciones, a causa de exprO­
piación, a los dueños de propiedades, situadas 
dentro de la jurisdicción del Distrito Nacional 
y en Jos . Polos de Desarrollo que el Poder 
Ejecutivo decretare, siempre·que la adquisi­
ción de las mismas fuere necesaria par.a fa 
realización de Jos programas de reconstruc­
ción de la ciudad de Managua y su descen­
tralización en el territorio nacional". 

"Arto. 30.-Las series de Bonos que se 
emitan, en base a fa presente Ley, se distin­
guirán por las letras del alfabeto , latino y 
serán puestas en cir:culaci6n en la medida 
que las necesidades del fin apuntado así lo 
requ !eran". 

Leído y sometido a discusión el Arto. 31, 
interviene el honorable Señor Presidente, Doc­
tor Cornelio H. Hüeck, manifestando que el 
Artículo dice que los 1 Bonos devengaran in­
tereses al tipo del 6.5% anual, con cinco. años 
de gracia respecto al pri"cipal, lo cual da 
Ja impresión de que el que recibe el Bono, 
es el que está dándole el plazo al .Gobierno, 
por lo que se permite mocionar para que 
se le suprima la frase: "con cinco años. de 
gracia, respecto a1 principal", y se .le agre­
gue al final: "El principal de estos Bonos 
lo comenzará a pagar el Gobierno, cinco años 
después de emitidos".' 

. , Ampfiamente .discutida la moción proplJesta 
por el honorable Diputado Doctor Camelio H: Hüeck, se somete á votacíón, result\indo' 
aprobada y quedandó ·el Arto. 31, redacta,· 
do aSí: - · >' 

·"Arto. Sl ·'-Los Bonos se emitirán en· for. 
ma non1inatiVa, a Un plazo máximo de veinte 
años, devengarán intereses al tipo del 6.5% 
anual y cada uno llevará adherido .un hú· 
mero de cupones igual al número dé' semes­
tres de pago de los intereses. El ·principal · 
de estos Bomps los comenzará a pagar ef, GQ.. 
biernor cinco años después de emitidos". 

A co.ntinuación -se leen,. discuten· y a¡?ru& 
ban, sin modificación, los Artículos 32; 33, 
34, 35, 36, 37, 38 y 39, así: · 

"Arto. 32.-EI principal e intereses de los 
Bonos serán pagados en la Tesorería Genera.! 

·de la República o en la Administración de 
Rentas respectiva, er las fechas que se in• 
dican"'. 

Arto. · 33.-Los Bonos serán pagaderos ·a 
la presentación del cupón semestral corres­
pondiente, el día uno de Enero y el uno de 

·Julio de cada año. Cuando µn Bono sea 
entregado ya iniciado el semestre respeétiV~ 
se desprenderá el cupón correspondiente a 
ese semestre y ~n su lugar se entregará t_a su 
tenedor un certificado por el valor que co- · 
rresponde a los. intereses equivalentes· al pe-
ríodo restante de dicho semestreu. · · 

1 - • ' • 

"Arto. 34.-Todo Bono será negociabJé por 
su tenedor y transmisible en la forma que 
para esta clase de títulos se establece en. la 
Ley <:;<mera! de Títulos Valores". 

"Arto.' 35.-Los Bon'os que no sean pre­
sentados para su pago en la fecha de s(I 
vencimiento, no devengarán nÍ"ngún otro -tipo 
de interés a, partir de dicha fecha"; 

"Arto. 36.-Los Bonos emitidos pendientes 
de entrega se conservarán en poder de 'la Te­
sorería General de la República". , 

"Arto 37 .-Los cupones no presentados 
para su pago dentro del plazo máximo de 5 
años, contados a partir de la fecha en qoe 
debieron ser pagados, no tendrán validez y 
el Poder Ejecutivo los dará por cancelados"; 

"Arto. 38.-EI reembolso deberá efectuarse 
dentro del período máximo de 20 años por 
medio de sorteos que se verificarán· en el · 
mes de Octubre de cada año, en presencia 
del Tesorero General de la. República, ún re. 
presentante del Tribunal de Cuentas y el Fis­
cal General de Estado. Los números de los : 
Bónos favorecidos, así como los-·números dS 
los Bonos adquiridos para su cancelación, 
junto con la certificación del acta de sorteo, 
serán publicados en "La Gaceta",·,Diario Ofi~ 
cial y en cualquier otro medio de difusión 
escrito de circulación nacional. Los Bonos -
sorteados serán pagardcs a la par, en cór .. 
debas, en los primero quince días del año 
subsiguiente. Los Bonos presentados' para · 
su pago deberán llevar adheridos todos los 
cupones no vencidos aun en las fechas f¡ .. -
jadas para la amortización. En .caso de .. que 
un cupón no aparezca, su valor será deducido 
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del valor dél Bono pagadero en forina nó­
mina!. · Si los ;Bonos sorteados no fueren 
presentados para. su pago dentro de los diez 

. años, contados a partir de. la fecha en que 
debieron ser pagados~ : no tendrán ninguna 
validez y serán declarados cancelados". 

J •. ''Arto. 39:--Los Bonos deberán tener las. 
sigvientes caracterí-sticas: 
a} Serán de· forma rectangular, impresos 

sobre papel de seguridad y/o con tinta. 
de seguridád; . 

l>} !:n sv _anverso expresarán lo siguientes: 
"Ministerio de Ha~ienda y C: P. 
Bonos de Desarrol.lo Urbano" 

'Serie "A", uB", .etc.; 
c) · Indicación de su valor nominal y su 

carácter den0minativo; 
d) Número de orden y monto de la Emi­

sión· 
e} NO,;hre de la persona . o personas en 

favor de q.uienes se, emite; 
f) : Plazo, fecha de vencimiento y lugar de 

pago; . 
gj Tasa de ¡nterés anual que devenga en 

fecha y lugares de pago de éste; 
\11.. Reférende a la vigencia de la presente 

Ley; . 
i ) t'ir!lla del Ministro de. Haden.da y Te­

.,: sorero Gé!neral y sello; 
j )1 Registro de los Bonos del Libro corres­

pondiente; y · 
f9 · En el reverso deberán aparecer las prin­

cipales disposiciones de esta Ley y de· 
bei'á haber espacio suficiente para en· 
dosos y para el registro de estos últi-
mos". , 

· t!?ídÓ y sometido a discusión el Artículo 
40 .. dí;! ptoyecto, interviene el honorable Di-

- ¡jUtado Doctor Cornelio H. Hüeck, presentan­
do moción pára que a éste, se le agregue lo 
sig:liertte: "También servirán como efectivo 
pata . él , pago de terrenos que eJ Gobierno 
.destine para reponer tierras en donde se ubi­
.canán núcleos de población de familias de-
saloiadas de Managua". / 

Ampliamente discutida la moción, el ho­
norablé Señor Presidente la somete a vo­
tac:k>n, resultando aprobada, quedando el Ar• 
tículo redactado así: 

11

.Arto. 40.-Los Bonos serán recibidos por 
todao las deiQendencias u oficinas del Go­
bierno de la República, como dinero por su 
ír>tegro valor nominal, para el propósito de 
fianza pecooaria. o como depósito en garan­
tÍ8$ exigidas por el Gobierno, con tal de que 
tales Hanzas-6 garantías.pecunarias no se re­
fi~an al pago <Je tasas o rentas fiscales. 

También servirán como efectivo para el 
pal!" de .terrenos que el Gobierno destine 
pl!te reponer tierras en donde se ubicarán 
nUcleos de población de familias desalojadas 
de Managua,. · 
'~ Támbién fueron leídos, discutidos y apro.. 
bédo! individualmente y sin reforma, los Ar­
tfet>10! 41, 42, 43 y 44, con la siguiente re­
dacción: 

"Arto, 41 .-rodas lo~, pagos referentes a 

los-- Bo_n~S, ya Sf'.a por razón de intereses, 
amortización o por otro motivo, se efectua~ 
rán 'en córdobas y los cupones y rescate de 
los Bonos estarán libres de·todo impuesto 
sea presente o fúturo, ordinario o extraordi­

. narioz de -c~rácter_., nacional .. municipal o I~­

. cal o de cualquier otra naturafeza, a que en 
· cvalquier tiempo pudiera hallarse sujetos": 

"Arto. 42.~EI Gobierno proveerá la cantic 
dad necesaria para el .Servicio de las Emi· 
siones ,de Bonos autórizados conforme t·a 

· presente Ley, por medio de la partida anual 
que se incluirá. en el Presupuesto General 
de Ingresos. y Egresos de la República, por 
la suma que fuere necesaria, a partir del año 

· en que deben cumplirse las obligaciones de 
reembolso y demás obligaciones relacionadas 
con los Bonos. , 

Dicha cantidad deberá ser deposita da en 
una cuenta especial del Gobi'erno en el Ban­

. co ·central, a la orden de la Tesorerfa Ge­
neral de la República y servirá para pagar 
los Bonos favorecidos en el sorteo y los in. 
tereses o que se. resuelva a adquirir el Go­
bierno". 

1
' Arto. 43.-EI Gobierno se reserva el dere­

cho de amortizar en cualquier tiempo el to­
do o parte de •Ja En'iisión de Bonos a que 
se ·refiere la presente Ley, pagándolo a la 

·par con los intereses vencidos a la fecha 
indl<:ada ·en el ~c~eto que .al efecto se pu­
blique con suficiente anticipación". 

"Arto . .44.--La. emisión de ,Bonos a que se 
refiere la presente Ley, se hará sin necesidad 
de otorgamiento de escritura pública". 

El Artículo .45 del proyectb, se aprueba 
con moción propuesta por el honorable Di· 

! putado, Don Arnulfo Rivas Solórzano, para 
: qve después de la palabra "impresióry", ·se 
. inserte ta palabra "emisión", quedando re­
dactado así: 

~Arto. 45.-EI Tribunal de Cuentas actuará 
como organismo fiscalizador en Ja impreSiónr 
emisióh, existencia, pago, redención e inci .. 

: neradón de Bonos". 
Finalmente se lee, discute y aprueba sin 

modificación, el Artículo 46, último del pro­
. yecto, quedando con la siguiente redacción: 

"Arto. 46.-La presente Ley comenzará a 
regir desde la fecha de su publicación en 

·"La Gaceta'', Diario Oficlat '': 
En esta forma queda aprobado el proyec­

to en primer debate. 
A moción del . honorable Diputado Doct~r 

Orlando Morales Ocón, se le dispensa al pro­
yecto de "Ley de Expropiación para la ad­
quisición de tierras en el territorio del Dis­
trito Nacional y en los Polos de Desarrollo 
qve decrete el Poder Ejecutivo'', el segundo 
.debate y demás trámites de ley, dejándose 
a 1;i honorable CGmisión de Estilo, su revisión 
final. 

13. - A moción del honorable Diputado 
Doctor Orlando Morales Ocón, se le dispensa 
al acta de esta sesión, el trámite de lectura. 

14. - Y no·habiendo más de qué tratar, 
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el honorable Señor Presidente lcvo,,_a :o so­
c6n. - Comelio H. Hüeck, Presidente. -
tJlises Fonseca Talavera, Secretario. - Ed· 
gard Paguaga Midence, Secretario. 

'I'RIGESIMO-PRIMERA SESION de la 
Cámara de Diputados, en la reunión ordi­
naria. del Congreso Nac;ional, en su Primer 
Período Constitucional, celebrada en la ciu­
dad de Managua, Distrito Nacional, a· la 
una y veinte minutos de la ta'.rde del día 
miércoles veintinueve de octubre de n:il no-
vecientos setenta y cinco. · 

PRESIDE el honorable Diputado Doctor 
Cornelio H. Hüeck, aeistido en Primera y 
Segunda Secretaría par los l¡onorables Di­
putados: Licenciada Marta Élisa González 
de Espinosa v Doctor Edgard Paguaga Mi­
denc~. re~p?ct.ivament~. 

CONCURREN. además. Jos honorables 
Diputados: Don f!ustew-. Alta mi rano Ll>­
nnza. Ingeniero Francisco Argeñal Papi, 
Profe0 or Adolfo Bushey Glac.gow, Don 
Salvnoor Cal:Jc,ra E 0 cobar, Profesora Mary 
Cocó Ma't~z de Calleias. Don Francfrc0 
Carcache Vallecillc-, Profesor Standford M. 
Cash Dash, Doctor Humberto Castrillo 
Morales, don Artnro C~rna Baca, Doctor 
Antonio Coronado - Torres, Arquitecto 
Eduardo Chamorro Coronel, Don Bemildo 
Día~ Pérez, Doctor Alejandro· Fajardo PJ­
'r::ts, n~P Orl:::ndo FlorPs_Casa!].0\1a, Génera1 

Gmta,··o .Fonseca Chávez, Doctor · Ulises 
F<mseca Tafavna. Doctor Cristóbal Genfo 
Val!;,, Don ,Tulio González Alvarado, Doc·· 
·tol'.' o~ta,rj~ GU<"ITf'rf\ Ap;uilar. Señorita Ir­
P"H Gu_errero cr~~-·:--;;rríg .. ProfeSGT::l. NubiP 
H0 rnández de Pomar. Don 1..uis Felipe Hi­
d::ilgo Ga :rc1a, Ce ron el .T org?. Granera Agu_i~ 
'ar_ don Julio L"~avo Arosteguí, Don Car­
los Largaespada. • Rivera, ·Don Róge'r 
León Ca~"ariza_ Dm> Alí Mahamud Mora. 
Doctor Aleiandro Martínez Talavera, Doc­
tor Carlos Ma"fr f'aroa, Licenciado Róger 
Meni!ieb. Alfara. Don Julio Molina Mendo­
za, Dnn Juan F. Palacios Ríos, Ingeniero 
¡,.,;,,, q Pa 'Jais Debayle, Doña Rosa Quiñó­
P.ez za,mla. Don Arnulfo Rivas Solórzan:O, 
n~ctor Alberto Saboria Morales, Doctor 
Victorino Sáenz Valladares, Don Francis­
co Salinas Guzmán, Don Enrique José Sán­
chE'z Herdocia, Doctor René Sandino Ar­
,e:iiello, Do!'. Daniel Somarriba Amador, In-· 
""ni 0 ro .T"s~ Somom Abrego. Profesor Hu­
f"'! ~.ri. "!0 Wi1'"'on. ProfeBor Víctor Manuel 
'T'"'""Bra Tercero, Don Efralm Tijerino Ma- · 
º" "'"e:o Profesor Bayardo Urcuya Casco, 
. n'""'cto-r -w,-~ncisco TTrcuyo Maliaño, Doctor 
F/1ger Velá<oquez Flores, Don Lucas Vil-. 
~!mz Martínez, Licenciado Roberto Vélez 
Bárce.nao. Doctor Fermndo Zc'laya Rojas : 
y Doctor Manuel F. Zurita Vega. 

1' - El honorable Señor Presidente de- 1 clara abierta la sesión. · º 

2• - No ce lee el acta de la. sesión ante­
rior. pol" habé1-sele disp~nsado ese trámi· 
te. _ 

3, -- Dando cumplimiento al punto pri­
-mero de la agenda, la honorable señora Se· 
cretaria da lectura a la siguiente corres­
pondencia: 
'1) Telegran:a del honorable Diputado. In­

geniero Lub Alberto Peralta Mantilla, 
por medio .del cual informa que por 
motivos de salud no podrá asistir a la 
sesión de hoy; .· 

b l Telegrama del honorable Diputado 
Don Carlos Guevara Henriquez, excu­

__ sándose de no poder asistir a la sesión 
· rle hoy. por estar una hijita suya, de-
licada de salud; , . 

e) Carta del Señor Oficial Mayor. JX)r 
h cual comunica al Señor Presidente 
que el honorablo Diputai_lo, Docto; ~al­
vodor Castillo Selva. ".v1so telefrmca­
r'1'""'1tf.'! QUP: nor rn:·6scrjnción médica no 
r'ldrá asistir a la ses\ 'n de hov: 

d) Nota de la Oficialía Mayor. por la 
wal informa oue el honorable Dinn­
tR.do José Medinn CuaiJra. P.•1i""Ó t;.1 ~­
fónicgm~nte que ·por estar Pnfermo nn 
rndrá ?~i~tir a}? """'~lñn Qp, hf'\"I;''. y 

e) Carta del Señor Oficial Mayor. ))Or 
Ja cual informa al horiorah' e Señor 
Presidente, Doctor Camelio H. Hüeck, 
que los honorables Diputado.s: Don 
René Malina Valenzueb. Doctr·r Fer­
n2ndo Zelaya Ro.ias, Don Ralnh M0 n­
dy Taylor y Doña María Elena _de 
PorráS, comullicaron que .por motivns 
imprevistos no asistirán a. la se3ión de 
hoy. 

4<:> - Se lee, toma en consideracién y 
pa¡:a a la honorable Comisión de Hacienila 
y Crédito Pública, el proyecto de ley envio· 
do por el Señor Ministro de ese .Ramo. por 
el cual se autoí:iza al Poder Ejecutivo a sus­
cribir un Contrato <l<' Prhtamo con 11n 
Consorcio de Bancos Extranjeros, oue ti 0 -

ne como Agente al First Chicago Limite({, 
de Londres, hasta por la cantidad de 
Veintiséis Millones de Dólares . . . . . . . . 
(US$26.000,000.00) , suma que será desti­
nada por el Gobierno Central para ser 
transferida, a título de préstamo. a 1~ En­
tes Autónomos, los que a su ve" destina­
rán hasta un monto dé Seis Millones de P~­
lares (US$6.000,000 00). para rene!"n"i'\r 
de11d3. ext,,rna. y "1 ~Rld('l ilP. Veint,. ~-fi1 1 "'­
neq de Dólares (US$?0 000:000 001. se1·á 
11tfli7ado Pn la ~IP'1~i.~ción dP. inversiones 
habitacionales, indu;;triales y agronecua­
ri~s: todo de H~uer0o a las nrioridades es-. 
tablecida~ no-r J~<i oficin?s a~P:~'"'tras y téc­
nicas del GohierJCA de i,, Rerública. 

El honorable Señor Presidente. rue,,.a. a 
la Comisión de Hacienda emitir su dicta­
men de ser posible hoy mismo. para lo cual 
se permite nombrar al honorable Diputado 

. ' 
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Don Enl'Íque' José Sánchez Herdocia, 
para que lo reponga a,él, y al honora­
ble Diputado Licenciado Roberto Vélez. 
Báicenas, en sustitución del honorable Di­
putado Doctor Edgard Paguaga Midence, 
-quien está asistiendo la segunda Secretaria. 

5.- - El honorable Señor Secretario da 
lectura al Informe General sobre las Ne- ' 
gociaciones Diplomáticas que Nicaragua 

- está llevando a efecto con la República de 
Colombia y los Estados Unidos de Améri­
ca; sean' éstas en forma oonjunta o separa­
damente, en relación a la posesión de los 
Arrecifes de Quitasueño, Roncador y Sec • 
·rrana, el cual ha enviado '01 Señor ·Mínis- . 
tto de Relaciones Exteriores, Doctor Ale­
jandro Montiel Argüello, atendiendo comu­
nicación que esta Cámara le dirigió eón fe­
cha 3G de septiembre recién pasado,, ori­
ginada por la moción presentada ·por el 
ho!lorable Diputado Doctor Cristóbal Ge­
n'ie Valle, y que fue aprobada en la Vigé­
simo-Séptima Sesión celebrada -por esta 
honorable Cámar¡t de Diputados. 

Concluida la lectura del informe general 
del Señor Ministro de Relaciones Exterio­
rese, el honorable Señor Presidente, Doc-­
tor Cornelio R Hüeck, manifiesta que ha 
impartido sus instruccio11cs a lii. Oficialía. 
Mayor para que se reparta copia del mismo, 
a todos los honorables Representantes; a 
fin de que se formen un juicio. 

Interviene el honorable Diputado Licen­
ciado Róger Mendieta Alfara, expresando , 
que quiere manifestar su sincera felicita- , 
ción a Ja Cancillería de la República. por el ' 
informe rendido a esta honorable Cámara 1 
y R la vez solicita al honorable Señor Pre- ' 
sid,,nte oue se dé copia del mismo a la pren­
sa Nacional para que esté informad_a so­
bre la• negociaciones que Nicaragua ha ¡ 
realizado con relación a Ja pcsesión de los 
Arrecifes de Quitasueño, Roncador y Se­
rrana, 

· EI honorable Señor Presidente manifies­
ta 011" ya ha girado instrucciones para que 
también a les miembros de la prensa na­
cional, le sea entregada una copia del re­
ferido informe. 

6• - El honorabl" Señor Presidente con- , 
cede la palabra al honorable Diputado Don 
.Tulio ··MolinF. Mendóza, quien en su inter­
vención exnresa aue bas.tndoS€ en el infor­
me pres<'.ntado ante al Junta Directiva del 
Partido (',onservadm· por J0q señores: Li­
,cl'µCiado Francisco Rivas Qui,iano y Fran­
ciqco "ro1~_do, nii().mbr0s dP- l::>, Junta de Vl- -
gifancía de las Minas, ~n el cu•l señalan las 
malas condiciones de trabajo de Jos obreros 
m1e allí laboran, as' como la m31a alimenta- 1 

' ción y Ja faÍl:a de asistencia médica, se per- ' 
in,ite presentar a esta honorable Cámara, , 
,forin~fmoción para' que: "1°-Se nombre. 
.ll)la Comisió'J. del seno de esta Cámara¡ pa- ' 

raque iru!peccione los diferentes minerales 
del país, a fin de constatar si las compañías 
que explotan estos minerales, están· cum- . 
plíendo con todo lo que están obligados en 
i!I Código Laboral vigente; 2• - Que se 
investigue si los mine<ales exportados; se 
ajustan a las leyes de explotación de bie­
nes del país; 3• - Que la Comisión inves­
tigue, tanto en el Ministerio de· Economía, 
Industria y Comercio, como en el Ministe­
rio del Trabajo, en lo que correspcnde a 
cada uno de ellos, con referencia a las mi­
nas, y si están cumpliendo fielmente con 
esas leyes; y 4• - Que la Comisión rinda 
a esta honorable Cámara, un informe ex­
haustiv.o a fin de que ésta recomiende lo 
más conveniente, ya sea mediante una ley 
o la suspensión de concesiones a compa­
ñías, que no cumplan c,onlas leyes vigentes 
en la materia". 

Continúa en su intervención e1 honorable 
Diputado don Julio Molina Mendoza, máni­
festando que desea aprovechar el uso de la 
palabra para pedir al honorable ,Señor Pre­
sidente que excite a Ja Comisión correspon­
diente oora rme emita dictamen sobre su 
proyecto de ley que trata de la Comercia­
lización del Café .• el cual considera que es 
de suma urgencia para el gremio cafeta­
lero, 

El honorable Señor Presidente Doctor 
Cornelio H. Hüeck, manifiesta que trasla­
da la excitativa de dictaminar el nroyecto 
de lev sobre la Comercialización del Café, 
a Ja Comisión correspondiente; y en cuanto 
a la moción para nombrar una Comisión 
que investigue las minas, expresa q11e está 
a discusión, para que la honorable Repre­
sentación, con su voto, decida sobre la 
mimna. 

Intervienen los honorables Dinutados: 
Don Stanford M. Cash, Doctor Alberto Sa­
boría Morales, don Arnulfo Rivas Solórza­
no, Doña Marjt Cocó Maltez de Callejas, In­
geniero Francisco Argeñal Papi, Licencia· 
do Roberto Vélez Bárcenas, Coronel Jor­
ge Granera Aguilar, Doctor Róger Velás­
quez Flores, Ingeniero Luis Pallais Debay­
le, Doctor Cristobal Geníe Valle e Ingenie­
ro José Somoza Abrego, apoyando entu· 
siásticamente la moción presentada por el 
honorable Diputado Don Julio Malina Men­
doza; mocíonando á su vez el Ing'eniero So- , 
moza Abrego, para que a fin de hacer más , 
extensa la investigación de las minas. se 
dirija nota a los s~ñores Ministros d01 Tra­
bajo v de Salud Pública, y ai Señor Direc­
tor del Instituto Nicaragüense de Seguri­
dad Social, para saber en qué forma estas 
ile~ndencias están efectuando obras que 
beneficien a los trabajadores de las minas, 
Ampliamente discutida la moción y no 
habiendo más oradores inscrito.~ para in­
tervenir, el honorable Señor Presidente so-
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mete a votación la moción propuesta por el 
honorable Diputado Don Julio Molina Men­
doza, la que es aprobada con el ccmcenso 
unánime de toda. la. Representación. Asi­
mismo manifesta el honorable Señor Presi­

. dente, Doctor Cornelio H. Hrüeck, que pa-
ra. integrar la. Comisión que hará \a inves­
tigación, se permite nombrar a. los honoi;a­
bles Diputados: Doctor Antonio Corona.do 
Torres, don Ralph Moody Taylor, Profesor 
Adolfo Bushey Glasgow, profesor stand­
ford. M. Cash Dash y el' moc~onista, Don 
Julio Malina. Mendoza. 

También manifiesta. el honorable Señor 
Presidente, que la. Mesa Directiv.a haciéndo­
dose eco de la propuesta. del honorable Di­
puta.do Ingeniero José Somoza· Abrego, pa­
ra que s¡! pida. informe a los señores Minis­
tros de Salud J:ública y del Traba.jo, y .al 
Director General del Instituto Nicaragíil.en­
se de Seguridad Social, acerca del estado 
en que operan las minas, ha decidido agre-

/ gar a la Comisión recientemente nombra­
da, a los honorables Diputados Ingeniero 
José Somoza Abrego y Don Carfo.3 Larga.­
espada Rivera; y que la Comisión sea la 
que solicite a estas dependencias el infor­
me necesario. 

79 - El honorable Señor Presidente, Doc­
tor Cornelio H. Hüeck concede h palabra 
al honorable Diputado, Doctor Cristóbal 
Genie Valle, quiert expresa. que desea pro­
poner una moción, 8JOOyada por las Asocia­
ciqnes de Ganaderos más importantes del 
país, que tiene relación con el ganado hem­
bra existerite en Nicaragua, o sea, una mo­
ción de denuncia que trae aparejada la de­
lictividad con quj\ operan algunos mata­
dems. Prosigue expresando el honorable 
Diputado Doctor Cristóbal Genie Valle, 
que su denuncia es seria y grave, pues 
guarda en su poder, datos, cifras y esta­
dísticas de determinados mataderos y ras­
tros que están verificando destace de ga­
nado hembrá fuera del tiempo reglamenta­
rio, y que están operando cOn las compras 
de éste, sin tener a la vista las Cartas de 
Ventas de los animales que entran en los 
corrales para el destace, sin comprobar el 
verdadero origen de posesión de los ani­
males recibidos, lo que él puede afirmar 
porque gerentes administradores de dichos 
mataderos han declarado, a funcionarios 
judiciales, que no llevan registro de fie­
rros; lo cual viola la actual Ley de Abigea­
to.' Por lo antes expuesto. manifiesta, oue 
se permite presentar la siguiente moción: 
"lo.--Que esta honorab" Cámara nombre 
a la mayor brevedad posible una Comisión 
de su seno, para aue investigue en el Mi-

. nisterio de Agricultnra y Ganaderíit, cuá­
les son los mecaniemos, reglamentaciones 
v controles que diéh,a "dependencia del Es­
tado toma para que los mataderos y ras-

tras públicos, no estén terminando con el 
ganado hembra del país; así como cuáles 
oon las regulaciones que establece para que 
las referidas Instituciones, no compren ga­
nado, sin tener a lav ista las Cartas de Ven" 
ta exigidas por la L<ey de Abigeato; 2o.-· 
Que la Comisión Jurídica de esta Cámara 
reglamente el ar:tículo 602 del Código de 
Instrucción. Criminal que literalmente di­
ce: "Cuando se procediere contra alguna 
corporación que como tal haya cometido· 
el delito, se le .mandará que dentro de ter-· 
cero día nombre un procurador que contes­
te a los cargo~ que resulten contra ella: 
no haciéndolo dentro del término indica­
do, se le declarará rebelde y se le seguíra 
la causa con un .defensor que se le nom- . 
brará de oficio. En el caso de rebeldía o ha-· 
cerse el nombramiento de Procurador, tan­
to la confesión, como los autos y el fallo. 
definitivo producen contra el cuerpo, los 
mismos efectos como si cada uno de sus 
individuos hubieren intervenido personal­
mente en todas las diligencias y actua­
éiones; pero no serán responsables los que 
hubieren salvado su voto o np hubieren to­
mado parte en la ejecución .del delito. Si 
el delito lo hubieren cometido individual­
mente, todos ellos serán juzgados y res­
ponderá cada cual como en lw delitos que 
se cometen por varios individuos". Conti­
núa exponiendo el honodable Diputado 
Doctor Cristóbal Genie Valle. <:¡ue basa su 
moción en el Boletín Judicial de 1955, pá­
g-ina 17867 y Arto. 89 de la Constitución 
Política. 
Asume la Primera Secretaría la Honorable 
Diwtada Profesora Mary Cocó. Maltez de 

·Callejas. · 
El honorable señor Presidente. Doctor 

Cornelio H. Hüeck, manifiesta que está a 
·dipcusión la moción propuesta por el hono­
rable Diputado DoctQr Cristóbal Genie Va­
lle, en la primera parte, que se refiere a 
investigar en el Ministerio de Agricultura 
y Ganadería, cuáles son los mecanismos, 
reglamentaciones y control que dicha de­
pendencia toma para que los mataderos y 
rastros públicos no estén terminando con . 
el ganado hE!mbra del pais, así como las 
regulaciones que establecen para que las 
referidas instltucionse no compren ganado 
sin tener a la vista las Cartas de Venta que 
exige la actual Ley de Abigeato. En lo 
que se refiere a la segunda parte de la 
moción propuesta por el honorable Dipu­
tado Doctor Cristóbal Genie Valle, para 
que la Comisión ·de Asesoría Jurídica de 
esta Cámara, reglamente el Arto. 602, del 
Código de Instrucción Criminal, e'J honora­
ble Señor Presidente manifiesta, que la Me· 
sa Directiva declara improcedente esta 
parte de la moción. 

Continúa en su intervención el honora-
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-ble S~ñor Presidente, Doctor Cornelfo H. 
Hüeck, expre::ando que <lesgraciada.mente 
él conoca bast:mte de la denuncia hecha por 
el honorable· Diputado Doctor Cristóbal 
Genie Valle, sobre lo cual desea hacer la 
siguiente explicaci.én :. Para el ganado hem­
bra. en Nicaragua hay una ley que fue pro­
mulada y qu~ establece que para des~azar 
ee.e ganado tiene que habér de ,previo un 
eY.amen 'de parte del Ministerio de Agricul­
tura. por medio de .los ,agentes o técnicos 
del Bárico Nacional, quienes le ponen un 
fk~n al animal, que está destini::do para la 
mat~nza. porque no llena las. cahdades que 
se nece:ítan1 para la reproducción del ga­
nado. Pero no sucede eso en todqs los ca­
gY', porque en un juicio que él está lle­
''•ndo a efecto, el Señor Gerente de IGO­
SA-. mediante un Céltificado que extendió, . 
v del cual repartirá copia a la honorable 
R-"~resentaci:1n, maniflr.ata que en ese ma~ 

· bd 'ro so reciben animales sin el fierro co­
'rresnonc1icnte y se le pone el fierro él.e 
IGOSA, lo cual signifk'l. un 4esastre pat'a 
!v,. gancderia llicaragiiense al no cumplir 
un matadero con el primer requisito para 
evitar el abio:eoto en el país; además, el 
Gerente de · TGOSA dice que por ser ciu­
d:uh'lo amsri~ano el ,señor Embajador 4e 
los Est;idos Unidos, va a intervenir en ~l 
c·a.so q1l:; -s?. está ,~en.tjlandot que vendr1a 
a ,;~,, el c~'mo 1'de la afrenta que un país 
puede r~cibir. Por todas las consideracio­
ne~ anterio:t:n. el honorable Señor Presi­
dente Doctor Cornelio H. Hüeck, ~_xpresa 
qu~ se manifiesta a favor de la moc1on pde­
sentada por el honorable Diputado Doctor 
Cristóbal Genie Valle. 

· · A continuación hace uso de la -palabra el 
honorable Diputado D<;ictor Francisco Ur­
cuyo Maliaño, manifestando que desea re­
fürlrse a lo dicho aquí p<JT el honorable 
Señor Presid">nte, en relación a la Empre­
sa JGOSA. Al· re~¡;ecto, expresa que es 
v<'rdad que IGOSA no lleva. registro <j.e 
fi·'-ros de la Renública. como lo ha dicho 

· el honor:Í.ble Señor Presidente, ya que és­
tos se llevan en las Municipalidades, pero 
,,¡_ todo" los animales que entran a matan­
za son debidamente registrados por el (!<>­
r0nte de la nlant9. y el personal encargado 
n~ 1N cr·rni1es, donde se cheouean uno a 
uno los fierros; v tan es así. continú:. dí-

es"3 vacas habíarÍ muerto, lo cual no es 
cierto, pqrque obra en su poder· una foto­
grafía dé esas·. vacas que _están alimentan­
do a· s11s terneros, Finalmente manifiesta 
el honorable Diptado Doctor Urcuyo Ma­
li;i.ño, que IGOSA es una planta admirada 
por uaci<;males y extranjeros y sus puer­
tas han estado y estarán abiertas para to­
dos los periodistas que quieran visitarle y 
observar lo que él ha dicho, 
. Nuevamente asume la Primera ,Secreta­
ría la honorable Diputada Marta E!isa 
González de Espinosa. 

Interviene el honorable Seflor Presiden­
te, Doctor Cornelio H. Hüeck, manifestan­
do que él uo ha mencionado al Doctor Ur­
cuyo Maliaño sino que ha mencionado-un 
documento qJe está circulando allí, que en· 
el matadero de IGOSA, se equivocan y po.­
nen el fielTo, contraviniendo.la ley de abi-
geato, que esta e$tablece que quien ·pon~ un, 
fierro. en un animal sin tener la Carta de 
Venta, comete delito de abigeato, y el Juez 
debe levantar autocabeza de exprofeso; lo 
que sí, está comentando es la !U~ción del 
honorable Diputado Doctor Cnstobal Ge· 
nie Valle, que pide·que no maten vacas; y 
él ha aprovechado para manifestar que en 
IGOSA matan vacas sin llenar los requisi­
tos que la ley establece. Sin embargo,íquie-

! re preguntar cómo es posible que una per- · 
sana se equivoque llevando a un potrero 
cinco vacas con ubres llenas de leche a un 
"matadero, haciendo pasar que son anima­
les para destace? Si hay alguien que se 
atrev.a a decir eso, pues ya no tiene pudor. 
Continúa exponiendo que él no defiende a· 
los abhreos, sino que los ataca, como es el 
deber de todo nícarazijense; de manera, 
~xpresa- que siente mucho la interven­
eión del honora.bel Diputado Doctor Fran­
cisco Urcuyo Maliaño, porque él no lo ha 
mencionado. Por otra parte, manifiesta el 
honorable Diputado Occtor Cornelio · H. 
Hüeck, oue la Compañia IGO;::lA ha enviac 
do un telegrama .al Excelent!simo Señor 
F.mbRi•!lor de los Estados Unidos de Amé-

. ric•. acerca del -asunto que SP ventila, lo 
cual es doloroso, pues trPt•n de liar ht""~ 
v~ncién -:i.. un 0xtra:ni:"l"') P'nbre 1111: caso 011e 
s~ ·ventila ~n T().S Tribuna.le<;¡ Comunes de 
este país y entre nicaragüenses. 

,A ""m" h :;(p¡;unda R'ecretaría <>l. hon<'ra-
h1., Diputado Doctor Fernando Zelaya Ro-

... -;,.....,.,rto nl_ honor5lble Dinut:irto Urc11vo Ma~I 
li~ño, oue 0n una ocasión lle~ó un lote con 
fierr'l d 0 otro ?'lotadero, y fue to1:almente 
mchnmdo µor I~OSA. En cuanto al asunto 
f'XlJrP.sado enuí de J". niirdidR-·de unas vac•s, 
.\'!.~~ 1,n~. confusié-n de 11n- señor ou~ ll~ba. 
f'l.1 --Ó"~,,_~(lo .n, eE?8: e!Ylnr~i::;~. 11 R-e ('0nf11ndierotí_ 
r'"'TI. Pn lot.P t•rt.1~ 11,.,."'traron a JGO~.i\. 'Oflrú 

~""·" vo,ca" fueron devueltas a sus ""'1tleC• 
ti1:rr)¡;; d11eño"' · v .&l rc'Cl'":'T'(fa n11n al 'hnnn­
f''\h1e -Rt'lfí"'~ Presi<ient~ .. aP ~~a Ci:l.mrira PT"l 

una. ocasión, manifestó que 1os terneros de 

l jas. 1 : 

"'''"v<t-mente interviene <>l. honorable Di­
J>utado Doctor Franci;:co Urcuyo Maliajio, 
exnresando auP. él está de acuerdo en que 

1 
ti~~ o~e cu"TinlirB": <'J'l'\ JA. Je":. nero rn~n 
º"Clonista ,..,,~es de IGOSA, tiene tamb1e.n 
Nl<' defenderh. 

El hr»1orRble JFin•1taiio Doctor Cristóbal 
G,n;" V:.JlP. manifin,,bi. aue son intere­
sante¡;¡ las intervenciones. <JUe se han ·es-
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cuchado durante el debate de· la moción que 
él presenta, pe¡:o que la intervención del 
honorable Diputado Doctor Francisi)o Ur­
cuyo Malfaño, al defender a la Empresa 
IGOSA, está fuera de lugar, porque el 
Arto. 146 de la Constitución Política pro­
hibe a los miembros del Poder Legislativo, 
que sean apoderados de particulares o com­
pañías nacionales o extranjeras, tener voz 
ni vot9 en los debates relacionados con los 
intereses que' se presentan. 

También intervienen a favor. de la mo­
ción del honorable Diputado Doctor Cris! 
tóbal Ge.nié Valle, ~os honorables· Diputa­
dos : Ingeniero Francisco Argeñal Papi y 
don Carlos Largaespada Rivera. ' 

Ampliamente discutida la moción, el ho­
norable Señor Presidente la somete a vota­
ción, resultando aprobada; en consecuen­
cia, nombra !a Comisión que ha de hacer 
las investigaciones solicitadas, integrada 
por los honorables Ii>iputados: Doctor Oc­
tavio Guerrero A., Ingeniero Francisco Ar­
·geñal Papi, Doctor Humberto Castrillo Mo­
rales, Doctor Cristóbal Genie Valle y· don 
Julio Lacayo Arosteguí. 

80. - La honorable señora Secretariá da 
íectura al dictamen favorable, emitido por 
la honorable Comisión de Hacienda y Cré­
ditd l;'úblico, tendiente a autorizar al Po­
der Ejecutivo· para que por medio del Se­
ñor Ministro de Hacienda, o en la persona 
en quien éste delegue, suscriba con un Con­
sorcio de Bancos Extranjeros que tiene co­
mo Agente al First Chicago Limited, de 
Londres,. un Contrato de Préstamo hasta 
por. la cantidad de VEINTISEIS MILLO­
NES DE DOLARES (US$26.000,QOO.OOJ, 
que le será otorgado· al Gobierno de la Re­
pública para ser transferidos a título de 
préstamo a los Entes Autónomos, los que 
a FlI ''ez destinarán hasta un monto de 
ST<:T8 MILLONES DE DOLARES .... 
(US$6.000,000.00) para renegociar deuda 
externa, y VEINTE MILLONES DE DO­
LARES (US$20.000,000.00l. para la am· 
pliación de inversiones habitacionales, in­
r'ustriales y ag-ropecuarias. todo de acuer­
do a las :qrioridades establecidas por las 
oficinac; ~sesoras y téenicas del Gobierno 
d0 la República. 

La honorable Comisión en su dictamen 
manifiesta f!.Ue, dada la necesidad que el 
G'.lbierno tiene de contratar este préstamo 
para poder llevar a efecto los fines arriba 
apuntados, se pronuncia en un todo de· 
acuerdo con el proyecto, y recomienda a 
Ja honorable Cámara darle su aprobación, 
su~iriendo algunas reformas de estilo en la 
redacción, para mayOT claridad del pro-. 
yecto. 

Puesto a discusión el dictamen, intervie-· 
ne el honorable Dipr¡tado Doctor Alberto 
Saborío Morales, manifestando que antj!s 

de leerse el dictamen debió· de darse a co~ 
nocer el Contrato de Préstamo. que va a • 
suscribir el Gobi~rno, ya que del dicta­
men, que ·es el único docnmento que de· 
manera indirecta da a conocer algo sobre • 
el contrato, se desprende un hecho muy· 
evidente, y que en esta Cámara sale a cola­
ción seguidamente, como es el buen esta-· 
d:;- financiero• del Gobierno, teSis contra­
dictoria con el objetivo de este Contrato 
de Préstamo, del cual SEIS MILLONES 
DE DOLARES (US$6.000,000.00) van a 
ser utilizados para que los Entes Autóno­
mos renegocie:n la· deuda externa, hecho 
que significa que estos' Entes tienen que 
recurrir a otro préstamo para hacer fren­
te a los pagos. de créditos otorgados con 
anterioridad, también por Bancos extran­
jeros. 1 

El honorable Señor Presidente, Doctor 
Camelio H. Hüeck, manifiesta que la pre- ' 
sentación del proyecto de ley está bien he­
cha, ya que el Poder Ejecutivo lo que está 
solicitando es la autorización de esta Cá­
mara, para suscribir el Contrato de Prés­
tamo; de man.era que lo que está a discu-

. (Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernación 

Carta de Naturalización 
Nicaragüense a Sra. Jacqueline 

Van A. Incer de Argüello 
Maria110 Buitrago Aja, Ministro de la 

Gobernación, 

CE RTI FI CA: 
Que en la treinta y cuatro, Tomo nueve, 

tlel Libro "Registro de Naturalizados y Na­
cionalizados", que lleva este Despacho, se 
encuentra la 1Declaración que literalmente 
dice: 

"No. 2217 
EL PRESIDENTE DE LA RJl:FUBLICA, 

Vista la solicitud de la señora J acqueli­
ne Van Anderhove I.ncer de Argüello, ma­
yor de edad, de oficio3 domésticos, de es­
te domicilio. casada con el nicaragüen­
, se señor Enrique Argüello Ramírez, 
y nacida en Puerto López, Colombia, para 
-¡ue con fu..'ldamento en el Arto. 18 Nume­
ra·¡ 2), de nuestra Constitución Política, se 
!e reconozca su condición de ciudadana ni­
caragüense natural, por residir en nuestro 
territorio y ser hija de la señora Elia In· 
cer. originaria de Potosí, Departamento de 
Rivas. Prueba los extremos de su petición 
con la partida de matrimonio con ciudada­
no nicaragüense, y también con la partida 
de nacimiento de su señora madre y la de' 
ella misma, 
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' -Por Tanto: 
Se Declara: 

Que la señora Jacqueline Van .A,riderho­
ve I.ncer de Argüello,. de calidades conoci­
das, es nicaragüense natural, al tenor del 
Arto. 18, Numeral 2), de nuestra Constitu­
ción política. Désele certificación de' Ja 
presente para que le sirva de ,suficiente 
comprobante. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana­
gua, D. N., 14 de abri1 de' 1971. - A. 80-
MOZA. - El Ministro de Ja Gobernación, 
M. BuítragoAja". ' 

Es conforme: Managua, D.N., catorce de 
abril de mil novecientos ¡;;,tenta y uno. -
M! Buitrago Aja, Ministro de la. Goberna-.. , 
ClOn. 

Aclárase Acuerdo No. 2217 de 14 
Ab:ríl 71 Relativo a Carta de 

·Naturalización de Sra. Jacqueline 
· de Argüel1o 

"No. 180 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Unico: Aclarar el Acuerdo No. 2217 del 

14 de abril de 1971, firmado· en esta fecha 
por el Señor Ministro de' la Gobernación, 
Doctor Mariano Buitrago Aja, por el cual 
se le·concedió Carta de Naturalización Ni­
caragüense a Ja señora JacqueUne Van An­
derhüve Incer de ArgüelW, ~ayor de edad, 
casáda, de oficios domésticos, de este do­
mici1io, casada con el nicaragüense Enrique 
Argüeillo Ramírez y nacida en Puerto Ló­
pez, Colombia, en el sentido de que su ver­
dadero nombre y lugar de nacimiento se­
gún consta e.n su Partida de Nacimiento 
que presenta a c2te Ministerio es eJ de J,ac­
queline Hart Celeste Van Audenhove lncer 
de Argüé'.lo, nacidn en Bo;ptb,, Colombia, y 
no los dato.e. anteriores que fueron presen­
tados por equivocación en la petición res­
pectiva. 

ComuníquÍlse. Carn Presidencial. Mana­
gua, D. N., 3 de diciembre de 1977. - k 
SOMOZA. - ·El Ministro de la Goberna­
ción, J. Antonio Mora R". 

Ministerio de Educaci6n Públ~ca 

Extiéndese Título de Contador 
Públfüo a Sr. Manuel 

López E. 
Reg. No .. 135!" - R/F Cl73'23 - Cf 75c00 

No. 420-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que e] Centro de Ciencias Comerciales; 
que funciona en 'esta ciudad, pide se le ex· 

tienda el Título de Contador Público, al 
señor Manuel de JeSJÚs López Espinoza, na­
tural de Managua; Departamento de Ma­
nagua, República de Nicaragua, én virtud 

.. de haberl€i conferido. el correspondiente Di-
ploma, a los quince días de'.l ms de julio de 
mil novecientos setenta y siete. · 

Acuerda: 
· 1.-Extenderle al señor.Manuel de JesWi 

López Espinoza, el Título de Conta­
dor Público, para que goce de todos 
lo.s derechos y prerrogativas que le 
conceden 1as Leyes de la República y 
Reglamentos del Ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser ·publicado en ·.:'La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del interE!­
sado. 

Com\lníquese. Casa Presidencial. Mana­
gua, D.N., veintitrés de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete. - A. SOMO ZA 
D., Presidente de la República. - Alblk.Ri­
vera de Vttltej-Os, Vice-Ministro de Educa-
ción Pública. . 

Dirección General' de Aduanas 

Avíso de Subasta en Administración. 
de Aduana de Corinto 

A las diez. de la mañana del día 15 de 
marzo de 1978, en el local de Ja Bodega de 
la Administración de Aduana de Corinto, 
serán vendidos en Subasta Pública 110 Jo­
tes de mercancías abandonadas y caídas en 
colniso. Las personas ·inte.resadas en par­
ticipar en la subasta pueden obtener en la 
Dirección General de Aduanas o en Ja Ad­
ministración de Aduana de Corinto la lis· 
ta de detallada de las mercancías que se re­
matarán cori indicaciones del precio base 
de cada lote. 

Rafael Saavedra O., 
Director General de Aduanas. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. '1365 - R/F 37702 - Valor q: 45.00 

Ferrer Internacional, s. A., española, apodera.­
do. Dr. yamil Hanón, solicita registro marca: 

''ARTRI'l'EX'' 
Clase 5. 
Presentada: 17 febrero 1978. 
Opóngru¡se. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

marzo 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

s 1 

Ree:. No. 1360 - R/F 37398 - Valor ·<f 90.00 
Cluett, Peabody & Co, Inc .. estadounidense, me­

diante apoderado'· Dr. Yamil Han6n, so1i<?ta re­
gistro marca fábrica: 

"SANFORIZADO" 
(Jlase 25. 

·\ ,. 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 787 

Presentada: 22 febreró 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

febrero 1978. - Yolanda García de Montealegre., 
Registrador. - J. Argeo. Miranda, Secretario. 

. 3 l 

Reg. No. 1359 - R/F 37399 - Valor <f 90.00 
Montedison, S.p.A.1 italiana, mediante apode­

rad-O Dr. Yamil Hanón, solicita registro marca 
fábrica: · 

:'ERGOSTIM" 
Clase l. 
Prése,ntada: 24 febrero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua1 28 

febrero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Mir3.nda, Secretario. 

3 l 

R<'g. No. 1035 - R/F 963232 - Valor <f 45.00 
Hershey- Foods~ Corporation, Estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caledra, solí# 
cita registro marca fábrica: 

"HERSHEY'S" 
Clase 30. 
Presentada: 1() julid 1976. 
Opónganse. , 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

febrero 1978. - Yolanda Garc!a de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secre.tario. 

a i 

Reg. No. 1036 - R/F 963337 - Valor <f .45.00 
Th~ Quaker Ooats Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caledra, soli-
cita registro marca fábrica: -

i·v I G O R" 
Clase 49. (Ley anterior) . 
Opónganse.. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

febrero 1978. - Yolanda García de Montealgre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

- 3 l 

R<g. No. 1304 - R/F 35981 - Valor <f 45.00 
Biofarma, Société Anónyníe, francesa, apode~ 

rado Dr. Franklin Caldera. solicita registro mar­
ca fábrica: , 

Clase 5. 
"DUXIL" 

Presentada: 7 febrero 1978. 
Opónganse. 
Registro PropiedF.d Industrial. 

febrero 1978. - Yolanda García 
Registra2_or. - Argoeo Miranda, 

- Managua,;. 13 
de Montealegre, 
Secr~tarío. 

3 l 

Re~. No. 1305 - T!/F 35980 - Valor 1$: 4-5.oo 
Merck & Co. Inc., estadounidense, apoderado 

Dr. Franldin Caldera, solifita r.egistro marca: 
"PNEUMOV AXIN" 

Clase 5. 
Presentada: 9 febrero 1978, 
Opónganse. 
Registro Propiedad ·Industrial. - Managua. 13 

febrero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- Arge.o Miranda, Secretario. 

3 1 

P.e'l". No 1306 R/F35979. - Valor <J; 45.00 
L,.,vi 8traus~ & Co., estadouni~nse, apgderado 

Dr, Franl;:Jin Cn1dera, solicita registro marca: 
"SADDLEMAN" 

Clase 25. 
Presentada: 8 febrero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propíedad Industrial. - Managua, 15 

febrero 1978. Yolanda G0.rcía de i-ronte.a1egre, 
Registrador. - Arg-eo J\1iranda, S·ecretario. · 

s l 

Reg. No. 1307 - R/F 35978 - Valor <f 45.op 
American HQme Products Corporation, estado-

1'.inidense, apoderado Di-. Franklin Caldera, solici­
ta registro marca: 

"COROMETRICS:' 
Clase 10. 
Presentada: 7 fe.brero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

febrero 1978. - Yolanda García dé Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 1308 - R/F 35977 - Valor <f 45.00 
Zimmer Usa, Inc., estadounidense, mediante. 

Dr. Franklín Caldera, como gestor oficioso, &Oli~ 
cita r€gistro marcá: 

''ZII\.IALOY'' 
Clase 10. 
Presentada: 7 febrero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

febrero 1978. - Yolanda Garcia de Monteale..gre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1309 - R/F 35976 - Valor <f 45.00 
Merck, & Co. !ne., .estadounidense, apoderado 

Dr. Franklin Caldera,. solicita registro marca: 
' "DECAGEL" 

Clase 5. 
Presentada: 8 febrero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

febrero 1978. -"-- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario." 

3 1 

Reg. No. 772 - R/F 962542 - Valor I¡: 90.00 _ 
First International Company, S.p.A., italiana, 

mediante apoderado Dr. Mario Palma Ibarra, so­
licita registro marca fábrica: 

"J U D" 
Clase 25. 
Presentada: 31 Enero 1978. 
Opóngans~. 

Registro Propie.dad Industrial. - Managua, ·2 
Febrero 1978. ----' Yolanda García de MonteaJe­
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta­
rio. 

3 1 

Reg_ No. 773 - - R/F' 962543 - Valor <J; 90,00 
First International Company, S.p.A .. italiana, 

mediante apoderado Dr, Mario Palma !barra, so­
licita registro marca fábrica: 

"Q U A R R Y" 
Clase 25. 
Presentada: 31 Eneto 1978. 
Opón~ans·e. 
Registro Propiediid Industrial. Managua, 2 

Febrero 1978. - Yolanda Garcia. d~ i1onteale­
g-re, Registrador. - J. Argeo Miranda,' Secreta-
rio. 

1 

Renovaciones de Marcas 
Re<r. No. 1303 - R/F 3.5983 -- Valor <S: 45.00 

Imperial Chemi~al Industries Limited. in~lesa, 
mediánte apoderado Dr. Franklin Caldera, solíci­
ta renovación marca fábrica: 

Clase 5. , 

"PALUDRINE" 
No. 5,540 

Registro Propiedad Industria], - Managua, 15 
fe):'>rero 1978. - Vo1Rnda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Si1va, Secretario. 

3·1 

Re<r. No. 1315 --- R/F 37102 - Valor <f 90.00 
.Thon f;.illnn l?f 0'n T.i..,.,.,it<>rl ,.._.,.,.. ..... ,.,.,.,,..~ .,..,,..,,~;~~ 

/ 
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te apod~o Dr. Yamil Hanón, solicita renova­
Ción marca fábrica: 

No. 5,825 
Clase. 33. 
Registro -propiedad Industrial. - Managua, 1 

febrero 1978. - Yolanda Garcia de ~Iontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s l. 

Reg. No. 1364 '- R/F 373S4 - Valor <$: 45.00 
, Boehringer Manheim. G.m.b.H., alemana, apo­
derado Dr. Yamil Hanón, solicita renovación mar­
ca: 
"C A R O F U R" No. 18,312 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 ' 

marzo 1978. Yolanda García de Monte.alegre, 
Reglistrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1358 - F/F 37400 - Valor <r ~0.00 
Boehringer ·Manheírr). G. m. b. H., 3.lemana, me­

diante' apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita re­
noVactón marca fábrica: 
"TONOQUIL'' No. 18,313 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. · - Managua, 2 

de marzo 1978, - Yolanda García de Monteale­
gre, Registr~dor. - Uriel Silva T., Secretario. 

. 3 l 

Reg. No. 1037 - R/F 963754 - Valor e; 45.00 
l\Ionsanto Company, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re,no;va­
ción matea fábrica: 
"MONSANTO" No. 17,4-92 

Clase 24. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 7 

febrero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda: . Secretario. 

s 1 

Reg. No. 1038 - R/F 963753 - Valor <; .45.QO 
Monsanto Company, estadounidense.. mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova-
ción marca: , 
"MONS.J\.NTO" No. 17,493 

Clase 25. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua~ 7 

febrero de 1978. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, SeCre,­
tario. 

s 1 

Re¡r. No. 1039 - R/F 964220 :-- Valor <; 45.00 
Mons'.lnto Comp:¡ny. estadouniQense, mo;diante 

apoderado Dr. Franklin Caledra, solicita renova- " 
ció'1 marca fábrica: 
.cMONSANTO" No. 17,4.91 

Clase. 20 
Registro Propiedad Industrial. Managua. 7 

feb;rero 1978, - Yolnada García de Montealegre, 
Re~strador. - J. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1040 - R/F 964219 - Valor <$'. 45.00 
Monsanto Company, estadounidense, mediante 

aoode.rado Dr. Franklin caldera, solicita renova­
ción marca fábrica : 
"MONSANTO'' No. 17,490 

Clase 23. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 7 

febre~o Í978. -----'.-Yolanda Garcia'de Montealegre, 
R.A:>gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No: 1041 - R/F 964210 - Val<>r <$: 45.00 
Sandoz, A. G., (negociando como Sandoz Ltd. 

y Sandoz, A. G.), Suiza, apoderado Dr. Franklin 
Caldera, solicita "'Renovación marca: 
"IPESANDRINA" No. 5,549 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

!febrero 1978. - Yolnada Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. Nó. 1042 -- R/F 963756 - Valor <; 45.00 
Rotring-Werke Riepe KG., alemana, mediante 

apoderado Dr. Franklin C<;lde.ra, solicita renova­
ción marca fábrica: 
"RAPT.DO GRAPH" No. 16,191 

Clase 16. 
Registro Propiedad Indüstrial. - Managua, 3 

febrero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
lftegistrádor. - Urie1Silva, Secretario. 

3 1 

Ree:. No. 1043 - R/F 963758 - Valc>r <$'. 45.00 
, International Affiliated Corporation,. <'stado­

unidense, mediante apoderado Dr. Franklin Cal­
dera, solicita reQ.ovación marca fábrica: 
"R A M l" . No. 5,104 

Cla.<:e 5. 
Re?istro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

febre_ro 11978. - Yola:rída Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg-. No. 1044 - R/F 963344 - Valor <; 45.00 
N;;,.bisco, Inc., estadounidense, inedia..'lte apode­

rado· Dr. F!'anklin CalO.era, solicita renovación 
marca fábric<i: 
"SOCIAL TEA" No. 15,151 
..... Clase' 30. ~ 

Registro Propiedad fuctu.strial. - Managtta, 8 
febrero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretari-o. 1 , 

3 1 

Reg:. No. 1045 - R/F 963343 - Valor et 45.00 
A.ktiebo1ag-f't Astra, Sueca. mediante ::ipode.rc.­

do Dr. Frankli~ Catderá,~ solicita renova~ión mar" 
ca fábrica: 
"CITANE-ST" No. 17,544 

Clase 5. 
Re~istro Propiedad Industrial. · - Managua. S 

febrero 1978. - Yol~nd8 Garcfa de Montcalegre, 
Regi~~rador. - Uriel Silva, Secretario~ · 

3 

Reg. No. 1046 - R/F 963342 - Valor e; 45.00 
Aktieboiai:ret A,:.;t:ra. Suecia, mediante ?.pode;i:-a­

tlo Dr. Franklin Caldera, solicita renovación mar­
ca fábrica: 
"XYLOPROCTO" No. 17.427 

Clase 5. 
Registro Propie.dad Industrial. - Managua, 8 

febrero 1978. - Yolnada García de M-ontealegre, 
Reg"listrador. - Uriel Silva, Secretario. 

. 3 1 

Re.v.. No. 1047 - R/F 963341 - Valor CS: 45.00 
N. V. PhilipA-Duphar, holandesa, mediante apo­
dE:rac'lo Dr. Franklin Caldera. solicita renovación 
marca fábrica: 
"D U P H A R" No. 15,250 

Cla-se 1. 
Registro Propie.dad Industrial. - Managua, 8 

febr?ro 1978.- Yolanda Gar.ciad e Montealegre, 
Registrador. 7- U riel Silva, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 1048 - R/F 963340 - Valor <f 45.00 
~- V. Philips·Duppar, holandesa, medi~te apo-

• ; 1 
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dera,dó Dr. ',Franklin Caldera, sqlicita renoyación 
marca fábrica: · 
"D U P .H A R" No. 15,251 

Clase 5. 
Registro Propiedad. IndustriaL - Managua, 8 

febnro. 1978. - Yolallda Garcla de·Montealegre, 
Regist.rador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1049- R/F 963350 -c. Valor q: 45.00 
N. V. Philips' Gl0éill2mpenfabrleken, ho_lande~ 

sa, mediante. apoderado Dr. Franklin Caldera~Pa­
llais, solicita renovación marta ·fábrica: 
"A R G E N T_ A'' No. 9,268 

Clase 11. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

febrero 1978. - Yolanda Gareia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, -Secretario. 

3 1 
' . 

Reg. No. 1050 - R/F 963759 _:_ Valor 4: 45.00 
West Point-Pepperell, Inc., e.stadounidense, me­

diante apoderado Dr. Franklin Caledra-Pallais, 
solicita renovación marca. t'ábriea: 
"PEPPERELL" . No. 17,402 

Clase 24. 
Registro _Propiedad Industrial. - Managua, 4 

febrero 1978. - Yolna.da Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Urie.l Silva, Secretario. 

3 1 

Reg, No. 1051 - R/F 963757 - Valor e; 45.00 
Fisons Limited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita renova­
eión marca fábrica: 
"SPINHALER" No. 17,387 

Clase 10. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

febrero 1978. - Yolhada. García de Montealegre, 
ftegístrador. - Uriel Silva, ·secretario. 

' 3 1 ---
Reg. No. 992 - R/F 356612 - Valor q: 45.00 

Abbott Laboratorie.s, .estadounidense, median­
te apoderado Dr. Mario Palma, solicita renovación 
marca fábrica; 
"A B B O T T" No. 18,168 

Clase. 10. · 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

febrero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 -

Reg-. No. 976 - R/F 92636~ Valor e; 45.00 
Socíete Des Produits ,Nestlé, S. A., Suiza, me­

diante _apoderado Dr. Luis Alonso López, solici­
ta renovación marca fábrica: 
"NE s e A º" No. 17,114 

Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

diciembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale.­
f!r·~ Registrado¡. - J. Argeo Miranda, Secreta~ 
rio. 

3 3 

Re~. No. 977 ~ R/F 926365 - Valor (!: 45.00 
Societe Des Produits NesUé, S. A., Suizo., me­

diante apoderado Dr. Luis Alonso López, solici­
ta ?"€novación marca fábrica: 
"A R O B O N" No. 5,537~A 

Clase 29. 
Registro Propiedad In(lustrial. Managua, 2 

dicjerobre 1977. - Yolaitda García de Monteale­
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda., Secreta­
rlo. 

3 3 

Re~. No. 978 - R/F 9?,6366 - Valor 4: 45.00 
Societe Des Produits Nestlé, S. A., Suiza, me; 

diante apoderado Dr. Luis Alonso Mpez, solici­
ta renovación marca fábrica: 
"A R O B O N" No, 5,537-A 

Clase 30, 

Regist;rá PrQpiedad Industrial. Managua, 2 
diciembre 1977. - Yolanda García de Monteale­
gre, Regi$trador:· - J. ArgOO Miranda, Secreta .. 
rio. · 

3 3 
Reg. No,. 979 - R/F 926368 - Valor ~ 45.oo ,. 

Societe Des 'Produits Nestlé1 S. A., Suiza, nié­
dJante apoderado Dr. Luis A. López, solicita re­
novación marca fábrica: 
"PELARGONn . No. 5,484-A 

Clase 5. 
Registro Prbpiedad Indµstrial. - M~gua, 28 

noviembre 1977. - YolanOa García de Monteale­
gre, Registrador. - J. Argeo Mirarida, Secreta­
rio. 

3 3 
Reg. No. 98Q - R/F 926367< ,..- Valor q: 45.00 

Societe Des Produits N.estlé; s. A., Suiza, me~ 
diante apoderado Dr. Luis Alonso López, solicita. 
renovación marca fábrica : 
"A R O B O N" No. 5,537-B 

Clase 5. 
R.egistro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

noviembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale-­
gre, Registrador. - J. A.rgeo Mira.nda, Secreta-
rio. ' 

Traspasos de Marcas 
Reg. No. 1310 - R/F 35993 - Valor q: 30.00 

Europharma Interna.tional, Inc.. panatnefia, 
traspasó a la socied.aQ Europhanna, S.A., de C. 
V., mexicana, marcas fábrica: 
''PLANOCOL'' 

Clase 5. 
"COMARIL" 

Clase 9. 

No. 16,347 

No. 22,278 

Anotadas: páginas, 151 y 152, Tomo IX ReSo· 
luciones, fecha 16 febrero 1978. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 
febrero 1978. - Yolanda García de Montea.legre, 
Registrador. - UrieJ ~ilva T., Se.cretario. 

Reg. No. 1311 - R/F 35992 - Valor 4: 30.00 
Sybron CorpQratio:n., · estad.ounidense, traspasó 

a la sociedad The Permutit Company, Inc., esta­
dounidense. marcas fábrica: 
"PERMUTIT" No. 6,862-A 

Clase 34. 
"PERMUTIT" No. 6,862 

Clase 8. 
Anotadas: plginas 137 y 138, Tomo IX Reso· 

lociones, fecha 14 febr~ 1978. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

febrero 1978. - Yolanda Garcla de.Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T .• Secroetario. , 

----~-

Reg. No. 1312 .- R/F 35991 ~ Valor ~ 30.00 
Pharmaco, !ne., estadounidense, traspasó a la 

'3ociedad Plough, Inc., estadounidense, marca fá~ 
brica: 
"CH O O Z" No. 10,724 

Clase 9. 
Anotada. página 136, Tomo IX, Resoluciones, 

fecha ·14 febrero 1978. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

febrero 1978. - Yolanda Garcta de ~:q.tealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Se.crel:ario. , 

1 

Concesiones de Patentes 
Re<!". No. 1361 - R/F 37397 - Valor 4: 135.00 

Konii Kaisha, Lfmited, japonesa, mediante a­
ooaerado Dr. Yamil Hanón, solicita concesión Pa~ 
tente Invención: 

"UN GABINETE PARA UN RADIO 
PORTATIL" 
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Opónganse.· 
Registro Propiedad lr:Ct<St:ial. - Managua. 27 

fe_!>r~ro 197-S. ~ Yolanda Garcla ·de Montea.legre, 
R::-gist:ryidor. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

ll 2, ----Reg. No. 1362 ~ R/F 37396 - Valor 1f 135.00 · 
Konií Kaí;:;ha, Limited, japonesa. mediante a .. 

podlerado Dr. '1-á:tn¡UHaUón, rolicita concesión Pa· 
ten e Inve11ción: 

"UN GABINETE PARA. UN 
RADIO PORTATIL" 

Opónganse.. 
Registro Propiedad IndustÍ'íal. ~ Managua, 2.7 

febr~ro 1978. - Yolanda Ga:rcia ;de Montea.legre, 
Regtstrador. - Argeo Mira'.nda, Secretario. 

3 1 

R<)g°. No. 1363 - R/F 37395 - Valor <; 135.00 
Konii Onkyo Kaisha, Limited, japonesa, me~ 

diante apoderado Dr. Ya.mil Hanón, solicita. con­
cesión Patente-- In'\~nción; 

"UN GABINETE PARA UN 
RADIO PORTA.TIL'' 

Opónganse.. 
Registro Propiedad I.ndu,stlial. ..__ Managua, 27 

febrero 197&. - Yolanda Garcia de Montea.legre.. 
Registrador. - ATgeo :ti:··.'!::1da, S<:<!retatio. 

' 1 

Nombre Comercial 
Reg. No, 1300 -- R/F 35990 ·- Valor <$: 90.00 

Bobble B:tvok.s Incorporated. estadounidehse, 
mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, soli­
cita registro nontbre comercial: 

"BOBBIE BROOKS INCORPORATED'' 
Para Identificar: "'.!" empresa dedicada a la 

. fabricación, dist~: comercialización y ven.- . 
ta de product'CJ'S de 'V.68tuario-

Presentada: 7 febrero 1978. 
Opónganse .. 
Registro Propie<lad Industrial, ,.- Mahagua, 111 

febrero 1978. - Yolanda Gai:cta de Montf;$}egre; 
Registrador. - J. Argeo Miranda,_ Secretario. . . . 3 l 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 1356 - .R/F 32925 - Valor (f W.00 
Dos tarde, · dieciSéis marro entrante, rematará.· 

se rustica, cien manzanas, "Quiragua", Jw1sdic­
eión Matíguás;_ lindante: Oriente y SUr, _A:qgel 
.Jarquin; Poniente, José Gastro; Norte> José Vi~ 
vas,. 

Ejecuta; Mairoo Antonio Alvaratio Bfil'Inúdez a 
3osé Vivas Paz, por- Dos Mil Córdobas. 

Oyense posturas. 
Dado en el- Juzgado Local Civil. Matagalpa, fe­

brero dieciséis mil novecientos set-entiocho. - Or-
lando Rizo- Membrefio, Secretario. t 
r~ ~1 ·- , s l -

Reír. No. 1366 - R/F 37562 -¡- Valor <$: 60.00 
On-ce mañana, catorce marzo, este .Juzgado, su­

bá.stasé Jeep~ Níssan Pat~1. aire acondicionado, 
modelo RL~60, serie 69241, motor 170586, color 
zapote, s-eis cilindros, Tractor <le; orugas Int-erna­
tional Harvester, modelo BTD8. s'2",rie 5997, mo­
tor BD28lú55, dos tractores de orugas Internatío­
n.al Hal"VeSler-. ~l primero mode-1o r:rns, serle 
6005.- motor BD2818004 y el ,segundo modelo_ TD&A., 
motor 8859. s<."rie 6153. con win::;hz v !;":~-~dozzer. 

Base,: 'I'resc'ientos Sesenta y Dos -Mil Córdobas. 
Ver.se; Compaflía Automo-:1iz y Equipos.Indus-

trialtes. ; _ 
Ejecuta:_ Autofinan.Zas, S. A., vs ... A.gustín L:t-. 

cayo "\r an-ega.s. 
Juzgado Tercero Clvil Distrito. lvfana-gua, I:l.N .• 

dos de marzo de mil, novecientos setentiocho. -
Antonio Morgan Perez. Juez Tercero Civil Distri­
to Managua. - L. Romero Saballos. Sri.o.. , 

3 l 
Reg. No. 1368 - R/F 37465 - Valor <;' 135.00 

Urla. p.m. trece de marzo corriente año, .local 
este Juzgado, .subastárase inmueble urbano sítua­
do en Residencial -Jardines de Ve.racruz, al· Sur~ 
este de esta ciudad. Lote número D-i-. lindan­
do: Norte, Area. Comunal~ Sur, lote núm.iero 2; 
Este, Avenida. número l; y Oeste, Terrenos de 
Carlos J. So16rzano. Inscrito Número 70,089~ 
Folios 45~ 46 y 47, _Tomo 1,184, Asiento 1o., ReM 
glstro Público de Ma.""lagua. 

Base subasta: Noventa Mil Seiscientos Córdo­
bas (<f 90,600.00). 

Estricto contado . 
Ejecuta: centroamericana de. Ahorro y ·l?rés­

tamo, Sociedad Anónima a Leonardo Rodrtgu-ez 
Román y Paula Socorro Castro de Rodríguez. 

Dado Juzgado Terecro Civil <lel Distrito de Ma­
nagua., D.N., veintiocho de febrero de mil nove­
cientos setenta y ocho. - Antonio Morgan J?é­
re:z, Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. 
- Guil1trrmo Qómez L,, Srio. 

3 1 

R'>g. No. 1369 ~ R/F 3746~ - Valor <; 135.00 
Diez a.m. trece de ntarzo co,rrientoe año, local 

este juzgado, subastará.se inmu_eble. urbano situaM 
do en Refildertcial Bello Horizonte al Oriente de es­
ta ciudad. Lote No. K-Dl·169, lindando: Norte, 
lote No-. 160;-sur, Calle Na. 15; Este, lote No. 170; 
y ~ste4 1-ote No. -168. Inscrito No. 73,436, Fo~ 
iio 185. Tomo 1,251, A.siento lo., Registro Pú­
blico de M8:nagua. 

Base subasta: Ciento Veintícuatro Mil Tres­
cient()S Córdobas. 
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Estricto contado. 
Ejecuta: Qentroamericana de, Ahorro y Prés­

tamo, S. 'A.. a Luzmia Almendá.rez de Brenes. y 
J'oi-ge Brenes Quiroz. 

Dado Juzgado Terecro Civil del Distrito de Ma­
nagua., D.N., veintiocho de fe,brero de mil nove­
cientso setenta y·ocho. - Antonio Morgan Pérez, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. 
Guillermo Gómez L., Secr~tario. 

3 1 
Reg. No. 1370 - R/F 37467 - Valor ~ 135.00 

Once a.m. trece de marzo corriente. año, local 
este Juzgado, subastaráse irnnuebie urbano situa .. 
do en el Centro de Compras de Ciudad Jardin al 
Oriente de esta ciudad. Apartamento número ca­
torce (local M-14) lindando: NOrte, Apartamen­
to M-13; Sur, Apartamento M-15; Este, Mall Cén­
tral: y ()este, Calle dE¡ Servicio. Inscrito No. 
6_3,467-14, Folios 130 Y- 131, Tomo U Asiento lo., 
Sección de Hipotecas, Libro de. Propiedades Ho­
rizontales del Registro Público de Managua.. 

Base subasta: Ciento- Veintlün. Mil Córdobas. 
Estricto contado. 
Ejecuta: C~ntroamericana de. Ahorro y Prés­

tamo, S. A., a Casa Comercial Mejía, Sociedad 
Anónima. . . 

Dado Juzgado Terecro Civil del Distrito de Ma­
nagua, D.N., veintiocho de febr.eró de mil nove­
cientos setenta y ocho. - Antonio Morgan Pérez, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Maitagua.. -
Gi~.illermo Gómez L., Secretario. 

3 1 

Reg. ,No. 1371 - R/F 3Ú68 - Valor 4: 135.00 
Doce m. trece de marzo .corriente año, local es­

te Juzgado, subastaráse inmu€ble. urbano situado 
al Sureste de esta ciudad en Jardines de Vera­
cruz. Lote· No. C-33, lind;:indo: Norte, lote No.' 
34; Sur, lote No. 32: Este~ lote No. 19; y Oeste, 
Avenida No. 1. Inscrito No. 70,623, Folios 45 y 
46. Tomo 1,195, Asie.nto Jo., Registro Público de 
Managua, · 

Base subasta: Noventa y Un Mil Cua~rocientos 
Cincuenta Córdobas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: C!"ntroamericana de. Ahorro y Prés­

tamo, S. A., a Wilfredo Miranda. Miranda. 
Dado Juzgado Terecro Civil del DistÍ-ito de Ma­

na_e:ua, D.N .. veintiocho de febrero de mil nove­
cientos setenta y ocho. - ..Antonio Morgan PéreZ, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. -
Guillermo Gómez r~ .. Secretatjo. 

. ' 3 l 

Reg. No. 1372 - P./F 37469 - Valor 4'. 135.00 
Nueve a.n1. tre,ce de marzo corriente año, local 

este Juzgado, subastaráse inmu.eble urbano situa­
do en· Jardines de Veracri1z al sureste de esta ciu­
dad. I ... ote número :r.:-28. lindando: Norte, lote 
número 16; Sur, Calle Número Cinco; Este, lote 
Núm.Ero 27; y Oeste. lote Número 29. Inscri­
to Número 72,339. Folio 100. Tomo 1,228, Asien­
to lo., Registro Público de. Managua. , 

Base subasta: Ochenta y Dos Mil Veinte Cór-
dobas. ' 

Estricto contado. 
Ejecuta: C<'ntroamericana de Ahorro y Prés­

tamo, S. _4.. •• a Esperanza Ramirez Parodi. 
Dado Juzgado Terecro Civil del Disttito de Ma­

nag-ua, D.N .. vei!"ltiocho de febr.ero de mil nove­
cientos Sptenta y ocho. -··- Antonio Morgan Pérez, 
.fnf"'!. Tercero Civil del Distrito de Managua. -
G·:.tiBermo Gómcz L., Secretnrlo. 

3 1 

ReR"". No. 1373 .-- R/F 37470 - Valor f$: 135.00 
Nueve y treinta. a.m. trece de marzo corriente 

:t.ño .. local este .Juzgado,. subastará.se inmueble ur~ 
bano situado e.n J:i:rdin<>s de Veracl"l.1Z· al Sureste 
de esta ciudad. Lote Nún'lerÓ J-22, lind8.ndo: 
Norte, lote No. 1; Sur, Calle No. 9; Este, lote :r¡o, 
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21; y ~te, lote Noi 23. Inscrito. No;. 73,692, 
FoliQS 2'85 y 286, Tomo 1256, Asiento lo., Regis- · 
tro Público de Managuli. · · · 

Base subasta: Ochenticinco Mil Doscientos 
Cincuenta Córdobas. 

Estricto éontaijo. 
Ejecuta; oentroamericana de1Ahorro y Prés­

tamo, S. A~, a Juan Martín Paniagua Calderón. 
Dado J uzgadO Terecro Civil del Distrito de Ma­

nagua, D.N., .uno de marzo de mil novecientos St1-
tenta y ocho. - Antonio Morgan Pérez, Juez Ter .. 
cero Civil del Distrito 'de Managua. - Guillermo 
Gómez L., S~cretario. 

3 1 

Reg. No. 1333 -- R/F 37036 - Valor <$'.- 225.00 
Cuatro de la tarde1

, quince de marzo próximo, 
despacho este Juzgado, subaistaráse irunueble ur­
bano, situado esta ciudad .. Reparto "Las Colinas", 
lote número doscientos ochenta (280), consisten­
te lote terreno y mejoras, con superficie de 2,818. 
54 varas cuadradas y Jinda: Norte, calle "Los 
Mangos"; Sur, lotes tl"€scientos. cuatro y trescien­

, tos cinco; Este, lote doscientos setenta y nueve; 
y Oeste, Reparto "Las Colinas". Inscrito coh 
No. 65,693, Tomo 1,098, Fo~ios 105 y 106, Asien­
to Primero, Se,cción Hipotecas, LibrO Propieda~ 
deS del Régistro Públíco de Managua. 

Base: (f 205,000.00 más intereses legales y mo­
ratorios, y costas del Juicio. 

Posturas: Riguroso contado. .... 
1 Ejequta: Financiera de la Vivie~da a Marta 
del Socorro (Coco) Zepeda de MeJia. 

Dado oren el· Juzgado 2o. para lo Civil del Dis­
'trito, Managua, veintisiete de febrer:o de mil no­
vecientos· setenta y ocho. ~ Pedro Escobar Se.­
queira, Juez 2o pa_ra lo Civi.l del Distrito. - Ba~ 

caro Salomón Trejos, Srfo. 

Reg. No. 1344 - R/F 37356 .- Valor C$ 225.00 
Once mañana v~intinueve marzo corriente año, 

local este Juzgado. Subastáraise rústica linda:­
Oriente, Carretera Masaya a Tipitapa enmedio, 
José Rojas; Poniente, ca~ino Viejo, Masa.ya a 
Tipitapa enmedio, Cristina Vega; Norte,. Leonel 
Peña; Sur, Jbsé Peña. Inscrito Número 37082, 
Folio 192, Tomo 448. . Registro Masaya. Urba­
na. li'nda: Norte,. Lote número 1,9; Suri. Rri~ 
mera Calle Noreste enmedio, Francisco Zavala; 
Oriente. Avenida enmedio, A1nalia Ast.orga; Oc­
cidente. Lote número 9. Inscrita 40296, Tomo 
548, Folio .289, Asiento 3 .. Urbana linda: Nor­
te, Lote 18; Sur, Lote 20; Este Cuarentitrés Ave­
nida Noroeste, .enmedio, AmaJia Astorga; Oeste, 
Finca Matriz. Inscrita 37603, Tomo 508, Folio 
200, Asiento Segundo. Ambas Inscripc~ones Re­
gistro Managua. 

Base: Ciento Sesentiún Mil Córdobas 
(C$161,0Q0.00l. 

Posturas : Estricto Contado. 
Ejecuta: Protectora, S. A., a Marta Zeledón 

Sobalvarro y Luis Peña Rojas. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma­

nagua, primero de marzo de mil novecientos se­
tentiocho. Las nueve de la mañana. - Ildefon­
so Palma Martinez. Juez Primero Civil del Dis­
trito de Managua. -· Nelson Bcrmúdez Bass:tt 
Sri o. ' ' 

3 2 

Reg 1'/o. 1322 - R/F 966957 - Valor ~ 90.00 
Tres tarde quince de marzo, local Juzg-ado, 

subastárase rústica, sita "Guasaca", es-ta juris­
dicción, cincuentidós hectáreas y 1.130 m2. con 
m.eJoras lindante: Oriente, Luisa Cano y otro; 
Occidente, Luisa Cano y otro; Norte, Luisa Ca­
no: Sur, Henry Haslal)"l. 

1 Base: Dos mil. 
Ejecuta: Cárinela Castro Velásqusz a Tomás 

Betanco Tinoco, 
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Oyense postJ.Iras. , 
Dado .Juzgado Local Civil. Matagalpa , fe­

brero uno, seb.tetiocho. -..:. V. Gonzá1e.z, Juez. 
3 3 

Tít~los Supletorios 
Reg. No. 665 - R/F 649009 - Valor <;45.00 

.José Armando Gómez Ma:Yorga, solicita stiple­
torio urbano. Moyogalpa: ·_Oriente, calle; Ponien ... 
te. Tiburcio Arcia; Nort-0, auee; Sur, Luz Mari­
na Gómez. 

Opónganse. • 
Juzgado Local Civil. Moyogalpa; treS Agosto, 

mil novecientos setentisiete. - Carmen S. Gui­
llén, Srlo. 

3 3 

Reg. No. 666 - R/F 649071 - Valor lf45.00 
Justo Barahona, solicita supletorio .urbano, 

Moyogalpa: Oliente, Josefina Baldelomar; Po­
niente. Norte, calle; Sur. Testamentaria Angela 
Cruz. 

Opónganse. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Moyogalpa, veln· 

tid6~ Octubre, m.ll noveclentos.setentlsiete. - Car-
men S. Guillén, Srlo. · 

3 3 

SOLICITUD DE REPOSIC'ION Dlil Tt'I'ULO DE 
INVERSIONES NICARAGUENSES DE 

DESARROLLO, S. A. (INDESAJ" 

Reg. No. 1223 -_ .R/F 36273 - Valor lf 180.00 · 
Se inforlna a solicitud de parte interesada, que 

los Titulos de Inversión, Obligación Rentable Cer­
tificada, emitidos por INDESA, se han extravia­
do y que corresponde a-la siguiente descripción : 

MONTO PLAZO EMISI()N" 

7528-ID IS 50,000.00 3 aií<JS lo./No~bre./1975 

7529-ID · 50,000.00 3 afio.~ lo./NoThte.11975 
7530-ID 50,000.00 3 aii<is 1o./Novbre./U}_75 

Su titular solicita la reposición Correspondien­
te. De ~ haber oposición dentro de un plazo 
de treinta· dia.s a partir d~ la fecha de la primera 
publicación, por este medio se. efectuará la re~ 

posición. dejando Si·n valor el titulo original, ob- · 
jeto de la misma. 

Carlos José Urcuyo, 
Departamento de Valorés. 

1 

3 2 

SOLICITUD DE CANCELACION Y 
REPÓSIClON DE CERTIFICADO DE 
BANCO CALEY. DAGNALL, S. A. 

Reg. No. 1070 - R/F 35784 Valor <r 30.00 
Ellas_ Monge H.e-rnández, solicita cancelación y 

reposición certificado depósito plazo fijo del Ban­
co Caley Dag!\all, S. A., descrito asi: 

Emitido: 11 junio 1974. 
Vence: 10 junio 1977. 
Número: 31:-74. 
Valor: <r 50,000.00 
Favor de:· Elías Monge Hernández. 
Interés: 9.5 anual. 

Juzgado Tercero Civil del Distrito Managua, 
diecisiete febrero mil novecientos. setenta y ocho. 
- A. Morga.n Pérez, Juez Tercero Civil del Dis~ 
trito Managua. - L. Romero Saballos, Srio. 

8 2 

Declaratoria de Herederos 
Reg. No. 1357 - R/F 992110 - f$: 105.00 

Félix Pedro Paiz Cisneros, unión herma­
nos: Lita Paiz de García, José Alberto y 
J.,ucila Paiz Císneros, .solicita declararo­
ria herederos bienes dejados por su madre 
Concepción Cisneros viuda de Paiz, consis­
tente": lote rústico veinte manzana, ubica.: 
do sitio Los Remedios, lindante: Oriente, 
Tomás Rodríguez; Poniente, Francmco 
Urbina.; Nort!!, Tomás y Cristóbal Rodrí­
guez; Sur, Ingenio San Antonio, finca 
"Santa Anita", treinta manzanas y tres 
cuartos, lindante: Macario Romero Pove­
da y otros; Sur, A1berto M. Fornos y o­
tros; Oriente, Alberto M. Fornas y otros; 
Poniente; Eudomilia Tinoco de Gamboa y 
otros, finca cinco y media manzanas, lin­
dante: Norte, y Orient!!, herederos Rafael 
Sarria; Sur, los m~smos herederos y Ale-

. jandro Zapata; Poniente, Vicente Ramí­
rez, camino enmedio, fi.nca de media man­
zana ubica.da comarca Cosmapa, lindante: 
Oriente y Norte, Macarfo Romero Poveda; 
Poniente, Sucesión Alo~o Paiz; Sur, Six~ 

. ta Corea, lote un cuarto de manzanan, lin· 
dante: Oriente, M11cario Romero; Norte y 
Poniente, Sucesión·~ Ala.'1ZO Paiz; Sur, ca­
mino enmedio, Sixta Corea. H·ierta · una 
manzana y cuarto, lindante: Oriente, Mer­
'ledes Montano; Poniente, . Calixto Rafael 
Mendoza; Norte, Ingenio San Antonio; 
Sur, Ana Luisa Antón¡ finca rústica "Cam· 
!!O Amor", huerta cinco manzanas, potre­
ro seis manzanas, lindantes: Oriente, Lui· 
2a Emilia de Romero; Poniente, Bernarda 
viuda de Sarria; Norte, camino enmedio,. 
Alonzo Paiz; Sur, camino enmedio, Alber, 
to Fornas. Toda<; en jurisdicción de Chi· 
chigalpa, de este Departamento. 

Interesado opóngase términos legal. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, fe. 

brero veinticuatro mil novecientos setenti· 
ocho. - Carlos Alberto López, Srio. 

Depósito de Animal 
Re.g. No. 136\ - R/F 37709 - f$: 30.00 

Pedro Pablo Toledo, puso conocimiento 
eda autoridad hallazgo vaca color osca, 
dueño descClnocido - presentando tres fie­
rros. 

Interesado presentarse término tres me­
ses esta autoridad apareció diez enero mil 
novecientos setentiocho. 

Jnz~ado .de Policia_ Santo Tomás, vein­
te y siete de febrero de mil novecientos se· 
te.uta y ocho. - José Angel Pérez Zamo­
rán, Juez de Policía. -

l 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
· IDIHce va. como Suplemento •. 
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